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DISPONGO;

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 20 de nov~mbre de 1985.

El Ministro lk Economía y Hacienda.
C-'.RlOS SOLCHAGA CA1ALA!'I

•

REAL DECRETO 2470/1Y85. de 20 de Iloríe",b,.e,
por el que se acuerda la l"najl'nación direcla de un
solar sito en Melilla r SO,,", el que se asil'llfa una
edijicación.
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El ~mis\ro de Economía '1 Hacienda.
C.4,RLOS SOLCHAGA ¿'ATALA~

. JUAN CARLOS R.

Por don JoSé María Fem:r Pérez se ha inleres:a.do la adj uciación
de solar, propiedad del Estado. sito en MeJilla, calle de Nueve de
Julio, número 34. barrio del Real. como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad
de 105.400 pesetas, por los Servicios Técnicos correspondientes del
Ministerio de Economía y Hacienda~ habiendo prestado el Ministc
rio de Defensa su conformidad a 'la enajenación. que debe ser
autorizada por el Consejo de Ministros. según lo que determina el
Real Decreto 2636/1982. de 12 de a~osto.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda
y prcvia deliberación del Cnnscjo de Minístros en su reunión del
día -20 de nO\'iernbrc de J 985.

A.rtírulo 1.0 De conformidad con lo dispuesw en el aniculo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado, por cl
Ayuntamiento de Almansa (Albacctc). de un inmueble de 323
metros cuadrados. siluado en la calle Federico García Lorca,
número 1, esquina con la caBe Aniceto Coloma, que linda Con la
finca número 34 de la calle Aniccto Coloma y la número 3 de la
calle Federico García Lorea.

An. 2.1.1 El inmueble mencionado deberá InCorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Reglstro de la Propiedad. para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Justicia, para los
servicios de los Juzgados en la locatidad de Almansa. dependientes
de esle último Departamento. La 'finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con 1o dispuesto en la vigente Legisla·
ción de Régimen Local.
• Art. 3. o Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a traves
de la Dírección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo ~ los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real DecJ't'to.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de J985.

DISPONGO;

JUAN CARLOS R.

El tohnK1'O dr ["'omlmía .\' Hac~.
CARLOS SOLCHAGA (:AT,U~N

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 63
de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enajenación
directa a favor de don Jose Maria Ferrer Perez, con domicilio en
Madrid. plaza de Venn, número 8, de! sólar propiedad del Estado
y sobre el que sé asienta una edificación que a continuación se
describe:

Finca uTbana, sita en Melilla. callc Nueve -de Julio, número 34,
barrio del Real, con una superficie total de 100 metros cuadrados,
con 10sJindcros siguientes: Derecha. solar número 32 de la calle
Nueve de Julio; izquierda. calle Bilbao, número 31. por donde tiene
fachada. y fondo, solar numero 29 de la calle Bilbao.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
lomo 3? folio 73, finca número 1.050, inscripción primera.

Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación es de 105.400
.pesetas, las cuales deberán $tr ingresadas en el Tesoro por el
adjudIcatario en el plazo de quince días a partir de la notificación
por la Delegación de Hacienda de Melina. siendo también por
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramitación
del expediente y los que se causcn cn cumplimiento del presente
Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda y a traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevaran a
eabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1985.

DISPONGO;

REAL DECRETO 1469/1985. de 20 de noviembre.
por el que se acepta la dohación al Eswdo, por e/
A.vuntamienlO de Almansa (A./bacele). de un inmueble
·de 323 metros cuadrados, silO en la calle Federico
Garcia Lorcfl. número 1, de Almansa. con destino a la
construcción de los Juzgados de dicha localidad.
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Por el Ayuntamiento de A1mansa (AIbacete) ha sido ofrecido al
EstadQ un Inmueble de una extensión superficial de 323 metros
cuadrados, sito en dicha lvcalidad, cal1e Federico Garcia Lorca,
número 1, oon destino a la construcción de los Juzgados en dicha
localidad.

Por el Ministerio de Justicia' se considera de interés la acepta·
ción de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
noviembre de 1985,

Propiedad y ton el InventariQ General <k' Bienes del E~tado ) que
no se juzga previsible su ef«tación 'o ~"plotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo 77 autoriza al
Gobierno par, ceder a las Corporaciones Locales los inmuebles del
Patrimonio del Estado por razones de utilidad püblica o de interés
social.

En su virtud. a propuesta dcl Ministro de [('anomia \' Hacienda
y previa deliberación del Consejo -de Ministros en su reunión del
día 20 de no\;iembre de .! 985,

Articulo 1.0 Se cede gratuitamente al A.yuntamiento de
Málaga, con destino a los fines prevlstos en el artículo 101 de la
vigente Ley de Régimen Local.. y concretamente a los de biblioteca
municipal. atencionei de índole social. e instrucción y cultura de la
población. y al amparo di> los articulos 74 a 77 de la uy del
Patrimonio del Estado. el inmueble que a continuación se describe:

-Inmueble urbano, sito en Má4t&a. en la barriada de «La Araña».
lugar «Torre de las Palomas», 'Sérmino municipal de Málaga.,
polígono número lO. ¡;arcela catastral número 127 del Catastro
parcelario, con una cabIda de 3.640,40 metros cuadrados, dentro de
esta parcela existe una consttucción de forma rectangular de 24,50
metros cuadrados de fachada y ocho metros de fondo, con una
superficie total construida de 250 metros cuadrados, antiguo
cuanel de la Guardia Civil. que CODSta de S pabellones y sala de
armas. Sus linderos son:'Norte. una línea recta paralela a'Ja fachada
posterior del cuartel entre dos hitos distanciados 61 metros, cuyo
bito noroeste está a t 3 metros de la elQ.uioa del cuartel; este, una
línea recta a panir del hito noroeste que Ueaa hasta la esquina
sureste colindante con la ,finca matriz; sur, dos líneas Que forman
un ángulo m:to de 2S metros y 33 metros. respectivamente. ron la
finca matriz y una linea recta de 64 metros desde la finca matriz
basta el hito 7, coincidiendo oon el deslinde de la zona mari\imo
terrestre, y oeste, una líoea recta que une el hito 7 del de51inde y
el extremo del lindero norte, que mide 43 metros.

El inmueble descrito forma parte de una finca de mayor cabida.
de. la que babrá de .segregarse por la parte noroeste, en el momento
de la cesión; inscrita en el RegistrD de la Propiedad de Málaga al
lOmo S03, folio 220, finca 1.261, inscripción primera.

Art. 2.° Si el bien cedido no fuera destinado al uso previsto en
el plazo de dos años, o dejara de serlo posteriormente, se considera·
rá resuelta la cesión y revertirá al Estado integrándose en su
patrimo~lio .con t~ssus pertenencias y accesiones. sin def!.'Cho a
IndemmzaClón, teruendo el Estado derecho. además, a perCibir de
la Corporación,.preYia tasación pericial el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo. En la escritura en que se formalice la cesión
se hará constar la formaJ declaración por parte del Ayuntamiento

. ueMi.laga, de que acepta el inmueble en la situ.ación de hecho en
que actualmente se encuentra, sin que tenga nada que reclamar al
Estado como consecuencia de la misma.

Art.).o Por el Ministerio de Economia )' Hacienda. a traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán las
determinaciones necesarias para la efectividad del pre~nte Real
Decreto.


